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PA R TI OFICIAL.
PM S1D EN C IA  DEL C O M O  DE M INISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  O R D E N .
Ha llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) el 

considerable número de solicitudes promovidas en 
este Ministerio que han quedado sin curso por care
cer de las condiciones prevenidas en el Real decreto 
de 8 de Agosto último sobre el uso del papel sellado. 
Para evitar Jos perjuicios que con tal motivo pudie
ran irrogarse á los interesados, es la voluntad de 
S. M. que por medio de la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias se recuerde al público que, con ar
reglo á los artículos 18 y 62 del citado decreto, todos 
los memoriales ó solicitudes que se presenten en las 
oficinas del Gobierno deberán extenderse en papel 
del sello 4.°, sin que puedan estamparse mas de 
20 renglones en la cara ó haz donde , está impreso el 
sello , y 24 en el dorso; en la inteligencia de que los 
que no contengan estos requisitos quedarán sin curse 
alguno, conforme á lo determinado en el art. 40 de 
la Real instrucción de 1.° de Octubre de este año.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Noviembre de 1851. =  Bravo Murillo.=Sr. Di
rector general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública,—Negociado 2?
Con motivo de haberse suprimido por el plan 

vigente de estudios la sección de ciencias filosóficas 
de la facultad de filosofía. se han suscitado dudas por 
los Rectores de algunas Universidades acerca de los 
derechos y preeminencias académicas que los gra
duados en la sección suprimida deben conservar des
pués de la publicación del plan que rige. Enterada 
la Reina (Q. D. G.) de las indicadas consultas, y oido 
sobre ellas el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha dignado hacer las aclaraciones 
siguientes:

Primera. Los licenciados en la suprimida sec
ción de ciencias filosóficas conservarán las conside
raciones y preeminencias consiguientes al grado en 
los cláustros generales de la facultad de filosofía, 
del mismo modo que las disfrutaban en virtud del 
plan de 1847.

Segunda. Los licenciados en la sección referida 
conservarán igualmente el derecho de presentarse 
á oposición cuando la materia ó asignatura de que 
sea objeto la cátedra vacante corresponda á algu
na de las enseñanzas que constituían los estudios 
para la licenciatura en ciencias filosóficas.

Tercera. Dichos licenciados podrán obtener igual 
título para las secciones de literatura ó administra
ción, según el plan vigente, siempre que hagan y 
prueben los estudios que para eller les falten; pero 
sin sujetarse á nuevos ejercicios ni acto académico 
para el grado. En este caso, á los que lo soliciten, se 
les cambiará el título que anteriormente obtuvie
ron por el de licenciado en literatura ó administra
ción , sin otro gasto que los derechos de expedición 
del nuevo título. . .Cuarta y última. Los que hubieren obtenido ya 
el título de Regente de primera clase en la referi

da sección de ciencias filosóficas, al cambiar el de 
licenciado, podrán obtener del mismo modo que 
este el de Regente de igual clase en literatura ó 
administración; pero si todavía no le hubieren reci
bido, tendrán que sujetarse para obtenerle á los 
ejercicios prevenidos al efecto.

De Real órden lo digo á Y. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. mu
chos años. Madrid 21 de Noviembre de 1851.—Gon
zález Romero.=Sr. Rector de la Universidad de...

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una co
municación del Rector de la Universidad de Barce
lona, en la que hace presente la imposibilidad en que 
se halla alguno de los profesores de aquella escuela 
de habilitarse con el grado de licenciado en la sec
ción de administración de la facultad de filosofía, nc 
solo por carecer aquel establecimiento de alguna de 
las asignaturas que abraza la sección referida, sinc 
porque tampoco pueden hacer su estudio bajo la di
rección de sugetos adornados con los requisitos que 
al efecto exige el art. 160 del reglamento. S. M., to
mando en consideración las razones expuestas por e 
Rector de dicha Universidad, y atendiendo á que va
rias enseñanzas de las comprendidas en las diferen
tes secciones de la facultad de filosofía no se hallai 
establecidas en las Universidades, ni en todos los pun 
tos en que estas existen se hallan sugetos habilitado 
con los títulos que exige el citado art. 160 para di
rigir el estudio privado de ellas, se ha dignado re
solver que siempre que esto se verifique, se admití 
á los catedráticos de Universidad, que por razón d< 
su empleo no pueden cursar en la central las indica
das asignaturas, el estudio privado de las misma 
para optar á los grados de licenciado en filosofía, coi 
tal de que se sujeten á las condiciones que el artícu 
lo 462 del reglamento prescribe en iguales caso 
respecto de los catedráticos de Instituto.

De Real órden lo digo á V. para su inteligencia ; 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. mucho 
años. Madrid 22 de Noviembre de 1851.=Gonzale 
Romero.=Sr. Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. S r . : Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una instancia presentada por D. Jacobo María Eyras 
y D. José Crespo Perez con fecha de 26 de Setiem
bre ú lt im o , proponiendo tomar en arriendo, por uno 
ó mas años, los portazgos de Guiteriz, Puente Ráva
de, y Cerezal, situados en la carretera de esta corte 
á la Coruña, por la cantidad de 39,600 rs. anuales el 
primero, de 35,200 el segundo y de 21,560 el terce
ro ; y resultando de los datos que ha remitido la 
contabilidad de este Ministerio de los 31 meses que 
hace se hallan en administración dichos portazgos 
que añadiendo al producto líquido la mitad de los 
gastos de administración, según es práctica, para fi
jar la cantidad anual menor admisible en caso.de ar
riendo, el término medio para un año es de 44,780 
reales en el portazgo de Guiteriz, de 40,188 en el de 
Rávade, y de 27,170 en eb del Cerezal, se ha servi
do S. M. desestimar la indicada propuesta, y resol
ver que, si conviniese á los interesados insistir en 
ella bajo las cantidades últimamente expresadas, po
drán hacerlo; en el concepto de que con sujeción á 
las mismas, como tipo menor admisible por cada uno 
de los dos años que deberá durar el arriendo, habrá 
de celebrarse para cada portazgo en Madrid y en 
Lugo , del modo establecido por regla general , una 
subasta pública , que se anunciará luego que conste 
haber consignado el proponente en la Tesorería cen
tral de esta corte la cuarta parte de cada una de di'

chas sumas, como fianza provisional para garantizar 
el cumplimiento de su proposición, en el caso de que 
no sea mejorada en los remates ; y teniendo enten
dido que tanto este depósito como el otorgamiento de 
la escritura de arriendo, en su caso, deberá hacerse 
precisamente con separación para cada portazgo y á 
nombre de una sola persona, sin que esto impida el 
que pueda ser la misma para los tres.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Noviembre de 1851 .=R ei-  
noso.=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERlOJDfE MARINA.

Las escampavías Cierva y Cuervo , de la quinta división 
de guarda-costas, capturaron en las noches del 10 y 15 del 
actual mes , sobre los arrecifes de Punta Mala , al E. de G i-  
braltar, una barquilla y un góndolo con 27 tercios de ta
baco.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Circular.
Esta Dirección general, en vista del examen que ha he

cho del Tratado de física y química aplicadas á las A manas 
escrito por D. Federico Saavedra, auxiliar de Vistas de la 
de Barcelona, lia resuelto se declare obra de texto para la 
enseñanza de Jas asignaturas en la misma Dirección gene
ral, y que se recomiende su adquisición á todos los em 
pleados de la Renta, como muy útil para el mejor desem
peño de sus destinos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1851. = C .  B o r d iu .= A  los Administradores de 
todas las Aduanas, asi marítimas como terrestres.

i'rimera sección.
Por contestación al oficio de V. S. de 10 del mes actual  

sobre la detención hecha en esa Aduana de varios géneros  
y efectos á Doña Adelaida Bornet, pasagera del vapor fran
cés Elba, procedente de Gibraltar, ha resuelto esta Direc
ción general decir á V. S. que los efectos lícitos que evi
dentemente resulte que venían ocultos incurren en comiso; 
y los que sean de ilícito comercio y con las mismas cir
cunstancias, ademas de ser de comiso, debe imponérseles la 
multa correspondiente, con arreglo á lo prescrito en la Real 
órden de 14 de Junio de 1850. Las ropas encontradas y que 
sean para el uso personal de dicha señora satisfarán los 
derechos señalados en el Arancel vigente; y por último, los 
demas géneros que sean prohibidos, pero que no venían 
ocultos, serán declarados simplemente de comiso, pagando  
los derechos todos los demas que no resulten ser de prohi
bida entrada en el reino.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.  
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre  
de 183!. =  C. Bordiu. =  Sr. Administrador de Aduanas de 
Bilbao.

Visto el expediente remitido por V. S. con oficio de 12 
del actual sobre la detención hecha en esa Aduana á los 
Sres. Trenor y compañía de una partida de muselina bor
dada en mangas, camisolines y otras piezas enteramente 
concluidas, ha resuelto esta Dirección general decir á V. S. 
que se cumpla en este caso lo prescrito en decisión minis
terial de 2 del mes corriente, con las condiciones que en la  
misma se expresan.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de No
viembre de 1 8 5 ! .= G .  B ord iu .=  Sr. Administrador de la 
Aduana de Valencia.

Tercera sección.
De conformidad con lo propuesto por V. S. en el expe

diente gubernativo instruido en esa Administración á con
secuencia de haberse presentado al despacho por D. Manuel 
de Zabala 276 gruesas de botones de rusel sin precinto ni 
certificado, esta Dirección general ha declarado el comiso de 
los expresados botones, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 3.° y 4.° del Real decreto de 14 de Junio del año 
último.

Lo que dice á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1851.^ C .  Bordiu.«=*Sr. Administrador de 
Aduanas y Puertas de esta corte.



En vista del expediente instruido en esa Aduana por la 
detención de 7 libras de seda teñida , 48 piezas de galón de 
seda y 6 de trencillas, también de seda, cuyos géneros se 
hallaron entre los equipajes del vapor Teodosio^ procedente 
de Cádiz, sin inclu ir en registro de cabotaje, esta Direc
ción general ha declarado el comiso de los expresados géne
ros, con arreglo á lo dispuesto en el art. 157 de la instruc
ción de 16 de Abril de 1816, mandado observar por Real 
orden de 20 de Agosto último.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Noviem
bre de 4 851.=G . B ord iu .= S r. A dm inistrador de la Aduana 
de Sevilla.

Visto el expediente instru ido en esa Aduana á conse
cuencia de haberse presentado al despacho por D. José Ma
rín , vendedor am bulante, varios géneros, de cuyo recono
cimiento resultaron diferencias de mas y de menos, compa
rados con los que se expresaban en la guia que les acom
pañaba, esta Dirección genpraL ha declarado el comisp de las 
tres libras y dos onzas dé menos en la partida de pañuelos 
de muselina bordados á m ano; 14 libras también de menos 
en la de lencería hasta 18 hilos, y 5 libras de mas, lencería 
de 19 á 24, con arreglo al art. 11 del Reai decreto de 14 do 
Junio del año próxim o pasado.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 dé Noviem
bre de 4851 .= C . B o rd iu .=  Sr. A dm inistrador de la Adua
na de Almería.

En conformidad a lo dispuesto en el art. 11 del Real de
creto de 14 de Junio del año próximo pasado, esta Direc
ción general ha declarado el comiso de las dos piezas de ir
landa halladas entre otras presentadas al despacho en esa 
Administración por el vendedor am bulante Francisco B ur
go sin guia ni sello de segunda clase.

Lo que dice á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, previniéndole haga in sertar esta resolución en 
el Boletm  de la provincia, á fin de que pueda llegar á noti
cia del interesado, toda vez que este se ausentó en seguida 
de la detención del género, llevándola á ejecución trascur
rido el plazo que para reclamar de ella le concede la Real 
orden de 22 de Noviembre del año ultimo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviem
bre de 185i.=C . B ord iu .= S r. A dm inistrador de Indirectas 
de Soria.

Enterada esta Dirección general del expediente formado 
en esa Administración á consecuencia de haberse presenta

do al despacho por D. Vicente A güer, sin guia ni precinto, 
un jueeo de café, tres docenas de tazas con sus platillos y 
66 estampas ilum inadas, género ex trangero , ha declarado 
el comiso de los e x p re sa d o s  géneros en conformidad á lo 
dispuesto en ei art. 3.° del Real decreto de 14 de Junio del 
año último.

Lo que dice á Y. S. para su  inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Noviembre de 18o l.= G . B ord iu .= S r. A dm inistrador de In
directas de Badajoz.

BANGO ESPAÑO L D E SA N  F E R N A N D O .

A fin de que no se perjudiquen los intereses de las cor
poraciones y personas á cuya disposición existen en este es
tablecimiento depósitos de papeide la deuda llam ada á con
versión por la ley de 4? de Agosto de este año, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador del mismo ha dispuesto lo siguiente: 

4? Las corporaciones, Autoridades ó juzgados á cuya 
-disposición existan depósitos gubernativos y judiciales de 
dichas clases de papel, se servirán  prevenir al Banco sin 
demora si se hallan ó no conformes en efectuar la conver
sión de los créditos de que aquellos se componen.

2? Las personas que tengan en poder del Banco depó
sitos por garantía consistentes en deuda llam ada á conver
sión, se serv irán  manifestar si desean.ó no que se p resen
ten sus créditos para ser convertidos, con arreglo á lo d is
puesto en la ley ya citada y disposiciones posteriores.

3.° Las com pañías, sociedades y particulares que tienen 
en depósito voluntario títulos de la deuda llamada á con
versión , se serv irán  recogerlos para efectuar su presen ta
ción ó lo que estimen conveniente.

El Banco no responderá en n ingún caso de los perjuicios 
que puedan seguirse á los interesados de los citados depósi
tos por consecuencia de su demora en m anifestar su volun
tad ó la adm inistración del mismo.

Madrid 26 de Noviembre de 4851 .= E l  secretario del Ban
co, M. M. de Vhagon.

GOBIERNO D E  L A  PR O V IN C IA  D E  B A R C ELO N A .

Por parte de D. Ignacio de Bassols, propietario , vecino 
de esta ciudad, se ha acudido ai Consejo provincial para que 
sea admitida su lianza hipotecaria en lugar de los depósitos 
de 2500 rs. hechos en metálico á nombre de los sustitutos 
Salvador A guilar, del cupo de Centellas, y Juan Bautista 
Archoaga, del de San Martin de Provensals, en el reem pla
zo de 4844; resultando haberse cedido su im porte á D. Ma
riano Romero, de esta vecindad; pero sin acom pañarse los

recibos originales que á su tiempo hubieron de expedirse 
por el Depositario de la Excma. Diputación provincial. En 
su consecuencia ha acordado el Consejo anunciar al público 
esta solicitud por medio de la Gaceta de Madrid y del Bole
tín oficial de la provincia, a fin de que si alguno se creyere 
con mejor derecho á los expresados depósitos, lo acredite 
ante la misma corporación dentro del preciso término de un 
mes, á contar desde el dia de la inserción del presente anun
cio en los referidos periódicos; en el concepto de que con
cluido dicho térm ino se resolverá el expediente en la for
ma que corresponda.

Barcelona 17 de Noviembre de 1851 .=Y entu ra Díaz,

A Y U N T A M IE N T O  CONSTITUCIONAL D E M A L A G A .

D. José María Corona y S errano, Alcalde constitucional 
presidente del Excmo. A yuntam iento de esta ciudad &c.

Por el presente hago saber que aprobado por S. M., á 
propuesta de este Ayuntam iento, el proyecto de construcción 
de un edificio pescadería y 36 casas pequeñas anejas al 
mismo en el sitio de la playa d ee s ta  ciudad, se saca á p ú 
blica subasta por el térm ino de 60 d ias, contados desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia, bajo las condiciones del pliego redactado ai efecto y 
planos que obran de manifiesto en la secretaría de dicho 
A yuntam iento , donde podrán enterarse de ellos los que quie
ran  in teresarse en esta subasta.

, Y para su mayor publicidad se fija el presente en Mála
ga a 20 de Noviembre de 1851 .= J . M. Corona.

A L C A L D IA  CONSTITUCIONAL D E  M E JO R A D A
DEL CAMPO.

En v irtud  de orden de la Superioridad se llam a, cita y 
convoca por térm ino de 30 dias á todos los que se crean te 
ner derecho á una casa situada en el pueblo de Mejorada 
del Campo y su calle de la Soledad, con la que linda á Po
n ien te ; al Norte, calle del Matadero; Mediodía, calle Mayor, 
y Saliente, casa de las Animas y Pajares de Justo Diaz", la 
cual se halla en un estado bastante ruinoso, y cuyo dueño 
se ignora, y solo se dice que en lo antiguo perteneció á un 
tal D. Santiago Haedo, para que en dicho plazo se presen
ten ante el a lcalde constitucional de dicho pueblo con los 
documentos y títulos de propiedad que acrediten la perte
nenc ia , pues pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, sin mas aviso.

Mejorada 17 de Noviembre de 1851. =  El Alcalde, José 
i García.

B A N C O  DE B A R C E L O N A . 

31 DE OCTUBRE DE 1851.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja ........................... ......................................................... 1.684,982..314
Idem en la subalterna de P alm a .........................................................................  9,617..680
Idem en la id. de Tarragona y R eus ................................................................. 41,408..841
Billetes en caja ...............................................................................................................  »
Letras y pagarés en cartera á rea lizar......... ........................................ . . . .  966,905..064
Idem en la caja subalterna de Palm a.......................................................  37,525..245
Idem en la id. de Tarragona y R eus.......................................... ................  32,829..403
Préstamos sobre metales preciosos................................... ................................ . »
Idem sobre efectos públicos.. . ..............................................................................  355,180

r Acciones de sociedades
Id sobre otras oarantias < a n ó n im a s ......................... 200,034..539 )m. sobre otras garantías. -jGéneros en ram a .................  K57>< ,¡ 7 l 37^ 93,, ..539

cFrutos coloniales.................  4 3,830 J
Efectos protestados de cobro probable ..............................................................  7,000

(2!) Idem iclem de idem dudoso......................................................... .........  4 7,525..596
Propiedades del Banco........................................... ...................................................  17,895..385

$ 3.508,850..467

¡ Capital desembolsado por el 25 por 400 exigido á los acc io n is tas . . .  $ . 250,000
Importe de los billetes em itidos............... ........................................................... 438,810
Depósitos................................................................................ ............. ................................  318,913..668
Cuentas corrientes ....................................................................................................................................  2.129,894 ..609
Efectos á p a g a r ............... .. ............................. .. ........................................................................................  325
Dividendos á pagar .................................................................................................... .......................  6,694

: Cuentas tran sito rias ...........................$ . 29,926..446 \
i  Corresponsales....................... ......................  4,966..882 í

Débitos v a n o s . ....................... f í Z i s Z rb V rV e ie ía s  de C a ta ú  S S i . m »  364.216.M90
1 Fondo de rese rv a ........................... ........... 25,000 \
\ Beneficio del semestre que discurre 49,740..876 /

$  3.508,850..467

Total activo .................................................................................................................................$ 3.508,850..467) T ,
Idem pasivo .................................................................................................................................. 3.508,850..4675 1Su al-

NOTAS.

1.a Capital nom inal..........................................................................$ . 4.000,000
Idem de las acciones em itidas .................................................1.000,000

2.a Délos |  47,525..596 que aqui figuran, hay cobrados $. 4,929..450.

Los Directores, Sebastian Antón Pascua!.=M anuel G irona.=M . Flaquer.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

En Yirtud de providencia del Sr. D. José María M ontemayor, 
Juez togado de primera instancia de esta cap ita l, dada por la es
cribanía de número del Sr. D. José María de G aram endi, se cita, 
llam a y  emplaza por segundo térm ino de 20 dias á cuantos se crean 
con derecho á los bienes quedados por fa llecim iento  abintestato de 
D. Pedro Carranza, ocurrido en 1? de Octubre ú ltim o , el que v iv ia  
en la plazuela de M atute, núm. 6 ,  tienda som brerería, á fin de 
que dentro de dicho término acudan por sí ó por medio de repre
sentante legítim o á deducir en dicho juzgado y  escribanía las ac
ciones que crean com petirles’ con apercibim iento.

Por providencia del Sr. D. F élix  de la Sota y  Sota, Secretario 
honorario de S. M ., Juez de primera instancia del distrito de E m 
bajadores de esta corte, refrendada del escribano propietario del 
número de la misma D. Juan M anuel Aguado, se sacan á pública su
basta por térm ino de 50 dias, contados desde Jj publicación de es
te anuncio , seis casas pertenecientes á Dona María V icenta Zcza, 
para pago de acreedores, sitas en esta corte, una calle del Duque 
de Alba , que hace esquina y  vuelve á la plazuela del m ism o nom 
b re , núm. 20 n u evo , 22 an tigu o , manzana 145, y  se com pone ele 
673 pies y un dieziseisavo superficiales, tasada en 38,091 rs.

Otra , calle ae la C om adre, núm. 71 n u evo , 7 antiguo , m an
zana 51: se compone de 5172 pies y 3 /4  cuadrados : tasada en 68,859  
reales.

Otra en la m isma ca lle , que hace esquina á la del Sombrerete, 
núm . 73 n u ev o , y  6 v ie jo , manzana 5 1 :  se com pone de 2983 pies 
y  5 /8 :  tasada en 18,502 rs.

Otra en la calle de la Comadre, núm . 69 n u ev o , 8 an tiguo, 
m anzana 51: tiene de sitio 2812 pies y  5 /8  superficiales: valuada  
en 43,596 rs.

Otra en la calle del Sombrerete, números 4 n u e v o , 5 antiguo, 
manzana 51: se compone de 1510 pies y  7 /8  superficiales: tasada 
en 45,992 rs.

Y  otra en la calle del Duque de A lba , núm . 22 m oderno, 20 
an tig u o , manzana 145: tiene de sitio 1161 pies y  5 /8  cuadrados: 
tasada en 69,149 rs.

Los que gusten interesarse en su adquisición pueden d irig ir sus 
proposiciones á la escribanía del actuario en el térm ino que queda 
lijado, sin perjuicio de lo que resulte el dia del rem ate que al efec
to se señalará.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva. —En  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se c ita , llam a y  emplaza á todos los que bajo cualquier con
cepto so consideren con derecho á los 585 rs. vn. que á sil fa llec i
m iento dejó el soldado del regim iento infantería de Cataluña, núm e
ro 1? peninsular, Juan A lvarez, que falleció en 15 de Octubre de 1849 
en el hospital m ilitar  de P uerto-Puco, hijo de José y  A gustina Do
m ín g u ez , natural de Zamora, provincia del m ism o nom bre, de 25  
arios de edad, para que dentro del térm ino de 30 dias se presenten á 
deducirlo en forma en el referido juzgado, situado en la calle de A to

cha, edificio de Santo T om as, piso entresuelo de Za izquierda; baj 
apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lu gar.

D. D ionisio M arin y  R u iz , Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente y  térm ino de 30 d ias, á contar desde el en que 
se publique este , c ito , llam o y  emplazo á M anuel García V illa n ie l, 
natural del concejo de Castro de P o l , en A sturias, para que se pre
sente en este m i juzgado á responder de los cargos que le resultan  
en causa que se le sigue sobre estafa de setecientos y  pico de reales 
á D. Ambrosio Y añ ez, de esta vecindad , que si asi lo hiciere se le  
oirá y  hará justicia , y  caso contrario se seguirá la causa en su rebel
d ía , entendiéndose las notificaciones con los estrados del T ribunal, 
parándole igual perjuicio que si se hiciesen en su persona.^

Dado en Cuenca á 19 de N oviem bre de 1851.=:D ionisio M arin  
y  R u iz  zrPor su m andado, León T orrecilla.

En virtud  de providencia del Sr. D . A n ton io  Esponera , Juez  
de primera instancia del d istrito de M aravillas de esta ca p ita l, re
frendarla por el escribano del número D. M anuel Franco , se cita, 
llam a y emplaza por térm ino de 20 dias á todos los que se crean 
con derecho á ocho acciones de á 2000 rs. cada una , im puestas en 
el Real Banco de San C árlos, hoy de San Fernando ; cuatro de a 
3750 de la compañía de F ilip in a s , y  un V ale R eal de 9000 rs., con 
el rédito correspondiente, en que consiste la m em oria de m isas 6



patronato R eal de legos, fundado en esta villa por D. Francisco 
Antonio Martínez , natural del lugar de Irrondo, parroquia del Be- 
suvo, en el principado de A sturias, obispado de Oviedo, en 21 de 
Marzo de 1787, ante el escribano de S. M. D. A ntonio Earredo y  
Nava, para que por este segundo edicto y  término señalado se pre
senten en dicho juzgado y  escribanía por sí ó por m edio de procu
rador con poder bastante a deducir las acciones que les competan

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta corte, refrendada por 
el escribano del m ím ero el licenciado D. M anuel Sainz de la Lastra, 
se cita , llam a y  emplaza por tercero y  últim o término de 10 dias’ 
contados desde la publicación de este anuncio, á Dona Eusebia T e
jedor Solórzano, que parece se encuentra en V allad olid , com o tam 
bién á Ignacia Vergaz y  José é H ipólita Rodríguez Vergaz, de Na
va del R ey , para que dentro de dicho término comparezcan por sí 
ó por persona competentemente autorizada á ejercitar el derecho de 
que se crean asistidos com o herederos de D. Fernando Vergaz y  So
lórzano ; bajo apercibim iento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 0 de N oviem bre de 1851. z:M anuel Sainz de la Lastra.
2

Lic. D.̂  M anuel G regorio Jim énez, Juez de primera instancia 
de este partido de Castuera.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que 
con servicio en la parroquial de esta v illa  fundaron G abriel A g u - 
delo y  L eonor L óp ez , su m u g er , para que en el térm ino de 30 días, 
contados desde esta p u b lica c ión , acudan por sí ó por m edio de pro
curador com petentem ente autorizado en este juzgado á decir de su 
derecho, prevenidas que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi ¡o  tengo m andado á petición  de D. M anuel, Don 
José, D. Ju a n , Doña María y  D. Luis de la Cueva, de esta ve
cindad.

Dado en Castuera á 14 de N oviem bre de 185í. =  M anuel G re
gorio Jimenez.zrPor m andado de S. S ., Sebastian Francisco Donoso.

Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr. D. Félix 
de la Sota  ̂ y  Sota , Secretario honorario de S. M . y  Juez de prim e
ra instancia del distrito de Embajadores de esta corte , refrendada 
por el escribano del número D. M artin Santin y  Vázquez , se cita 
y llama por térm ino de tercero día á A ntonia M artínez , natural 
y vecina de esta co rte , de estado soltera, de 23 años de edad , de 
oficio cigarrera ; á Fabiana Fernandez de la Oliva , de la misma 
vecindad , de 58 años de edad , de estado viuda , que en 10 de J u 
nio de 1850 v iv ian  en la casa b la n ca , afueras á Vallecas junto al 
Embarcadero , en com pañía de M anuel Fernandez; y  á Antonio 
Torrijos, de estado v iu d o , de 86 años de edad y  de oficio albañil, 
que en la misma fecha vivia en la calle de V a len cia , núm. 12, 
boardilla, para que dentro de dicho término se presenten en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial frente á la 
fuente de Santa C ruz, á fin de am pliarles una declaración que tie
nen prestada en causa sobre robo de unos broquelillos y  cruz de 
diamantes á la A nton ia  M artínez.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo por tercer pregón y  edic
to á Cosme R om ero , natural de M olina de A rag ón , de estado v iu 
do, de 33 años de edad, oficio cerrajero, hijo de R a m ón , ign orán 
dose el de la m ad re , que últim am ente ha v iv ido  en esta corte, ca
lle de Jardines, núm . 31 , cuarto p rin cip a l, para que en el térm i
no de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta y  D ia rio , comparezca en la cárcel de V illa  ó en este juzga
do á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por heridas á F elipa Cano , pues si asi lo  hiciere 
le oiré en justicia , y  de n o , se continuará la causa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de prim era instancia del distrito de M aravillas de M a
drid á 17 de N oviem bre de 1851.—Esponera. == Por D . D om ingo de 
los Reyes , Telesforo Robles.

En virtud de providencia del Sr. D. M iguel Joven  de Salas, 
Juez de primera instancia del partido de las afueras de M ad rid , se 
anuncia la venta en pública subasta de las fincas embargadas en 
cierta causa crim inal á Juana Martínez y  Carlota R od rígu ez , ve
cinas de la v illa  de Hortaleza , que son :

Una viña en la jurisdicción de la expresada v illa  y  sitio deno
minado la Chopera, de ocupar 579 cepas de viduño m oscatel, per
teneciente á la M artínez.

Otra en la m isma jurisdicción y  sitio titulado Prado del A l 
calde, con 533 vides de tinto y  p a rd illo , propia de la misma.

Y una parte de casa en la m isma población correspondiente á la 
Carlota Rodríguez.

Cuyo remate tendrá efecto el dia 9 de D iciem bre próxim o á 
las doce del d ia , sim ultáneam ente en la referida v illa  de H ortale
za y en el juzgado de Chamberí.

En v irtud  de providencia del Sr. D . M iguel Joven  de Salas, 
Juez de prim era instancia de las afueras de M adrid , dictada en ex 
pediente para llevar á efecto la sentencia recaida en causa contra 
Juana Martínez y  Carlota R od rígu ez , vecinas de Hortaleza, se sa
can á pública subasta, por térm ino de 30 d ias, los bienes siguien
tes, radicantes en dicho pueblo :

Una cuarta parte de casa, propia de la R odríguez, que se halla 
proindivisa con sus h ijos, compuesta toda ella y  corral contiguo 
de 1093 pies superficiales, la que ha sido tasada en 2199 rs.

Una viña propia de la Juana M artínez en el sitio que llam an 
Prado del A lc a ld e , compuesta de 553 vides tinto y  p a rd illo , tasa
da en 1865 rs. y  17 mrs.

Otra viña en el sitio de la C hopera, que se com pone de 579 v i 
des de m oscatel, cuyo valor es de 2895 rs.

Y  estando señalada la hora de las doce del dia 9 del próxim o 
mes de D iciem bre para la celebración de la subasta de dichas fin
cas, lo que ha de tener efecto simultáneamente ante el referido 
Juez y A lcalde de H ortaleza, se anuncia por m edio del presente y  
°tros de su tenor para noticia de los que quieran interesarse en la 
dicha subasta.

Chamberí N oviem bre 19 de 1851.—Luís Hernández.

D. Tomas López M orales, A lcalde constitucional de esta v illa  
de Olmedo haciendo veces de Juez de primera instancia de la m is
ma y  su partido por ausencia del que lo es en propiedad.

Por el presente prim er edicto c ito , llam o y  emplazo á Justo 
Carrion, natural de Pozaldez y  de estado soltero, para que en tér
mino de nueve dias se presente ante m í a responder á los cargos

contra él resultan en la causa crim inal que estoy siguiendo en 
averiguación de quién baya sido el verdadero autor de la muerte 
violenta dada á José Hernández, alias Botellas, vecino también de 
Pozaldez, la noche del 29 de Octubre ú lt im o , pues de no hacerlo 
eu el término respectivo se seguirá la causa en rebeldía , parándole 
ademas el perjuicio que haya lugar.

Olmedo N oviem bre 19 de 1 8 5 1 -T om a s  López M ora les.-P or su 
mandado, Niceto Sanz Velazquez.

, D. Manuel María R o d r íg u e z ,  Juez de primera instancia m tc- 
rino de este partido &c. .

En virtud del presente se convoca á todas las personas que se 
«can con derecho á los bienes-dote de la capellanía que para ser- 
Vuda en la iglesia parroquial de esta villa fundó Anc res opez c e 
Vlso, para que en el térm ino de 30 d ias, á contal desde a p in  i

cacion en la Gaceta del G obierno, se presenten en este juzgado por sí 
ó por m edio de apoderados en form a á usar del que se crean asisti
dos ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en el expediente que sobre la desamortización de dichos bie
nes se continúa por Andrés López del Viso en este dicho juzgado 
y por ante el actuario.

Dado en la v illa  de A guilar á 10 de Noviembre de 1851.uM a- 
nuel M ana Rodríguez. -  Por m andado de S. S ., Manuel de Palma 
y V alle.

Por providencia del Sr. D . Pedro Nolasco A u rio les , Juez de 
primera instancia de esta cap ita l, se cita por el presente á María 
V a lero , natural de Cartagena, casada con Gerónimo Ibañez , de 39 
anos de edad, y  á su fiador D. José Gavilán, casado, escribiente, 
para que en el térm ino de seis dias que se les señala se presenten en 
el juzgado de dicho señor, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial de esta corte, á fin de que la primera cum pla la pena que 
la lia sido impuesta por los señores de la Audiencia de este territo
rio en causa que se la ha seguido por la herida causada á Saturio 
G uardia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

D. Vale ntin Cañedo, caballero gran cruz de la real y  m ilitar 
Orden de San Fernando y  de la de Isabel la Católica, Senador del 
R e in o , Teniente general de los ejércitos nacionales y  Capitán gene
ral del ejército y  reinos de Valencia y  M urcia, de acuerdo con el 
doctor D. Joaquín Salafranca, auditor de guerra en los mismos &c.

Por el presente hago saber que por providencia acordada en 
el dia de ayer en los autos que penden en este juzgado á consecuen
cia del fallecim iento del súbdito austríaco doctor D. Jorge Pfeudler 
Franch, ocurrido el 28 de Agosto de este añ o, en que se arrojó al 
mar en el cabo de Oropesa yendo de viaje en la goleta E ter , de la 
matrícula de Denia , he resuelto llam ar por edictos en los periódi
cos de esta capital y  Gacela de M adrid á cuantos se consideren con 
ierecho á heredarle ó tengan que deducir alguna reclamación con
tra sus bienes, á fin de rrue dentro de 50 dias siguientes al de la pu
blica cion del presente en la Gaceta comparezcan en dichos autos', 
por sí ó por m edio de procurador con poder bastante, á deducir las 
meiones que crean com petirles; entendidos de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 12 de Noviem bre de 1851.—V alentín  Ca- 
aedo.— Joaquín Salafranca,ziPor m andado de S. E . , Francisco Hur
tado.

En virtud de lo convenido en ju icio de conciliación y  p rov i
dencia del Sr. D. José Teresa G arcía , caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos I I I ,  secretario honorario de S. M. 
y teniente A lcaide del distrito de la Inclusa, se sacan nuevamente 
í pública subasta una casa sita en esta corte , calle de San Herm e
negildo, número 6 an tigu o , 32 m oderno de la manzana 5 4 3 , que 
tiene de terreno 22,098 pies cuadrados superficiales, y  los útiles de 
unas fábricas de productos quím icos farmacéuticos existentes eú ella, 
retasada la prim era en 275,809 rs. y  9 mrs. á deducir cargas, y  es
tos en 64 ,795; advirtiéndosc que no se admitirán posturas por m e
nos de las dos terceras partes de su v a lo r ; y para su remate se seña
la el dia 29 del corriente y  hora de doce en la casa-audiencia del 
uzgado, calle del Mesón de Paredes, núm . 25.

M adrid 18 de Noviem bre de 1851.—El Secretario honorario de 
M ., escribano del ju zgado, D. D ionisio  A ntonio de Puga.

A  voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del se- 
ior  D. A nton io  Esponera, Juez de primera instancia de esta capi
tal, refrendada por el escribano del número D . Claudio Sanz y 
Barea , se anuncia de nuevo la subasta de la casa situada en la 
calle de San R oque de esta corte, números 24 y 25 antiguos y  8 m o
derno de la manzana 448 , la que tiene de sitio 7265 pies y un 
cuarto de otro , y  consta de sótanos, piso ba jo, p rin cip a l, segunde 
y  boardillas trasteras y  una vividera. Los dueños fijan su valor en 
360,000 rs. vn. m etálicos, del que deberán rebajarse las cargas, que 
ascienden á 11,656 rs. y  6 m rs .; pero se adm itirán posturas que, 
aunque no cubran aquella cantidad , sean arregladas á ju icio de 
los m ism os, á quienes se han de com unicar antes de aprobar el re
mate. Los gastos judiciales de este y  su aprobación , asi com o los 
de la escritura , serán de cuenta del vendedor, y  los derechos que 
se devenguen por la venta á la Hacienda pública los satisfarán los 
vendedores. La subasta tendrá efecto el viernes 28 del corriente á las 
doce en punto de su mañana en la audiencia del juzgado de Mara
villas , situada en el piso bajo de la territorial.

M adrid 20 de Noviem bre de 1851.nDr. Claudio Sanz y  Barea.

L icen ciadoD . M anuel Gregorio J im énez, Juez de primera ins
tancia de este partido de Castuera.

Por el presente c i t o , llam o y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que 
con servicio en la parroquial de M onterubio fundó Catalina M u ri- 
11o , para que en el término de 30 d ias, contados desde la publica
ción de este, acudan por sí ó por medio de procurador competente
mente autorizado en este juzgado á decir de su d erecho, prevenidas 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado á petición de M iguel Teodoro G od oy , vecino de 
M onterubio.

Dado en Castuera á 14 de Noviem bre de 1851.“ M anuel Gre
gorio Jim enez.npor mandado de S. S ., José de la Cueva.

En virtud de providencia del Sr. D. A n ton io  Esponera, Jue- 
de primera instancia del distrito de M aravillas, refrendada del esz 
cribano de número D. Claudio Sanz y Barea, se cita á D ; Juan M a
nuel de M osteirin , D. A ntonio Meceta y  D. Juan Casas, para que 
en el término de quinto dia comparezcan en la audiencia de S. S ., 
sita en el piso bajo de la territoria l, frente á Santa C ruz, aprestar 
una declaración en causa crim inal.

En virtud de providencia del Sr. D. A n ton io  Esponera, Juez 
de prim era instancia del distrito de M aravillas de esta corte, re
frendada del escribano de número Dr. D. Claudio Sanz y  B area, se 
cita á María Ordoñez , Dolores García y  Francisco Soliera Fresno, 
para que dentro del término de quinto dia se presenten en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz, á prestar una declaración en causa crim inal.

D> Leandro González, Juez interino de prim era instancia de 
la villa y partido de Infantes.

En causa que estoy sustanciando para averiguar de quién sea 
el cadáver de un hombre como de 58 años de edad , estatura de 
cinco pies, pelo rojo, barba regular, que vestía traje de pastor, que 
se ba iló  en la Tosca de Berm ed, término de V illanueva de la Fuen
te, el dia 17 de Octubre ú ltim o, cuya muerte podía datar de un 
mes antes, y  designar quiénes fuesen sus autores y  cóm plices, he 
acordado dirigirm e á todas las Autoridades por m edio del presente, 
á fin de que designen si de ios vecinos de su jurisdicción falta a l
guno que reúna la filiación del muerto, y  en su caso que hagan 
comparecer en este juzgado al pariente mas próxim o para que re
conozca las ropas con que aquel estaba vestido y  para lo  demas que 
conduzca: lo que se anuncia por medio de la Gaceta de Gobierno, 
esperando que dichas Autoridades tomarán en consideración esta 
invitación y  harán por su parte lo que se interesa en obsequio de 
la adm inistración de justicia , asi como el que si por cualquier con
cepto supiesen de los ejecutores de tal crim en, los aseguren y  pon
gan á m i disposición.
°  Dado cu Infantes á 17 de Noviem bre de 1851.nLeandro G on
zález.—Por su m andado, Francisco Pastor.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F élix de 
la Sota y  Sota, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores de esta corte , refrendada por el 
escribano del. número D. Juan Manuel A gu a d o , se c ita , llam a y  
emplaza por término de 50 d ias, contados desde el dia déla  p u b li
cación de este an un cio , á Eusebio Paniagua Salinas, natural de O l
m ed o , de 52 años de edad , de estado v iu d o , hijo de Manuel y  de 
Faustina, para que dentro de dicho térm ino se presente en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, frente á la 
fuente de Santa C ruz, á fin de hacerle saber una providencia en la 
causa que se le sigue con Justo Nebot y  otros por quebrantamiento 
de condena y daño causado en edificio pú blico ; pues si asi lo hiciere 
se le oirá y  administrará justicia , y  de lo contrario se le declarará 
rebelde y contum az, y  se entenderán las diligencias sucesivas con 
los estrados del juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Andujar y  su partido & c.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa y  fam iliar 
que en la parroquia de Santa M arina de esta ciudad fundó A lonso 
Diaz de M orales, para que en el término de 50 d ias , contados des
de su publicación , comparezcan en este juzgado en la form a legal 
á deducir la acción y derecho que les competan , pues pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Andujar 27 de Octubre de 1851. irM anuel López de Sagre- 
do. rzPor m andado de dicho Sr. Juez , Francisco de Paula V illar.

D. Gregorio María C ouceiro, Juez de primera instancia de la 
v illa  y  partido de Sarria, provincia de L ugo &c.

Tor el presente cito , llam o y emplazo por término de 50 dias 
pereutorios á lodos los que se conceptúen con derecho á los bienes y 
rentas de que se com pone la capellanía colativa titulada nuestra Se
ñora de la Concepción, sita en la iglesia parroquial de Santa María 
de G ondram e, que fundó en 18 de Enero de 1664 D om ingo R od rí
guez, clérigo de órdenes m enores, natural de la misma parroquia, y  
vacante por defunción del presbítero D. D om ingo Valerio R od rí
guez , de San Juan de Friolfe. Si durante aquel térm ino dijesen de 
su derecho en este juzgado y  por la escribanía del num erario D on 
A nton io  García Vaam onde en que está radicado el asunto, se les 
administrará cum plida ju sticia , y  en otro caso se adjudicarán dichos 
bienes y  rentas en favor de V icente R odríguez, de la expresada 
parroquia de F r io lfe , cual lo tiene solicitado, parándoles el debido 
perjuicio.

Sarria 3 de Noviem bre de 1851.^G regorio María Couceiro.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña y  m i es
cribanía, en los autos de abintestato de D. Pedro López M artínez, 
se lia mandado publicar un últim o y  perentorio térm ino, con se
ñalamiento de 10 dias, para que se presenten en dicho juzgado á de
ducir sus derechos los que crean tenerlos á dicha testamentaria; con 
prevención de que pasado Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

M adrid 25 de Noviem bre de 1851.=M orcillo.

D. José Maria Manresa, Juez de primera instancia en com isión 
por S. M. de esta ciudad de Caravaca y  su partido &c.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á Santos González Con
d e , vecino de la v illa  de E ch ejin , para que dentro de 15 dias se 
presente en este juzgado á oir la notificación de la providencia de 
S. E. la A udiencia territorial de Albacete y sufrir la pena de cua
tro dias de arresto menor que en ella se le im pon en , puesta en 
causa seguida contra el m ism o y Andrés García sobre riña y lesio
nes entre s í; apercibido que de no presentarse en dicho térm ino le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caravaca á 20 de N oviem bre de 1851, z: José María 
Manresa.urPor su m andado, Ginés Trinidad.

N o habiéndose verificado en el dia 16 del corriente la junta 
de acreedores á la testamentaría del Sr. D . Pedro A lcántara de Cha
ves , Conde que fue de Noblejas, por no haber concurrido suficien
te número de e llos , ha acordado el Sr. D. Félix de la Sota y  Sota, 
Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia del dis
trito de Embajadores de esta cap ita l, por la escribanía del número 
de D. M artin Santin y  Vázquez, se les convoque de nuevo, com o se 
hace, para el dia 7 de Diciem bre próxim o venidero á las once de la 
mañana en el juzgado de S. S . , que lo tiene en el piso bajo de la 
E xcm a. Audiencia territorial; bajo apercibimiento de que si no 
asistiese el suficiente número de dichos acreedores, se celebrará la 
junta con los que concurran , parando á los no asistentes todo per
ju icio  com o si lo hubiesen realizado.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Félix de la 
Sota y  Sota, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores de esta cap ita l, refrendada del 
escribano del número de la misma D. Ignacio Palom ar, se cita, lla
ma y  emplaza á todos los que se crean con derecho, en concepto de 
herederos ó acreedores, á los bienes quedados por fallecim iento de 
Clara G allego , vecina que fue de esta corte, para que dentro de 20 
d ias, que por últim o térm ino se les concede, se personen en dicho 
juzgado y  escribanía por sí ó por apoderado á deducir las acciones de 
que se crean asistidos , quedando apercibidos de que pasado que sea 
aquel les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Noviem bre de 1851. n  Ignacio Palomar.

PIATE MCI OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del jueves 27 de Noviembre de 1851.

Segunda lectura de la proposición del Sr. Senador D. V icente 
Sancho relativa á la d ism inución de los dias de fiesta de entre se
mana , y  la del dictam en de la comisión sobre el proyecto de ley 
de pensión á las hermanas del P. Ibañez, muerto gloriosam ente en 
el asalto de Joló.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 26 de Noviembre de 1851.
A  las doce y veinte y cinco m inutos dice 
El Sr. P R E SID E N T E : Abrese la sesión.
E l Sr. F IG U E R A S: Pido la palabra.
El Sr. PRESID EN TE : Después de leerse el acta.
E l Sr. F IG U E R A S : Es para una adverlencia previa : no ha

biendo número suficiente no puede haber sesión,
E l Sr. PR ESID EN TE  : Luego que se lea el acta , al tiem po de 

aprobarse se verá si hay núm ero.
En seguida se leyó el acta , y  varios Sres. Diputados pidieron 

á la vez fuese su aprobación en votación nominal.
Habiéndose procedido á la votación , dió el resultado siguiente: 
Señores H urtado, Sancho, Ferrandez, Moragas , Sol , Chacón, 

Salvá , M ovano, W a l l ,  Muchadas, M adoz, R od rigu ez , Acebal y



A rra tia , D a b a líllo , E steb an  C o llan tes, Pastor, P ach eco, Palees, D íaz  
M a rtin , R e b a g lia to , O rtiz de Z uñiga , B o rreg o , B e n a v id e s , Varea, 
J im én ez  M edina , Conde de F ab raq u er , Barón de S a l i l la s ,  Suarez, 
L lóren te , D e lg a d o , C arrasco, N ogu eras, M o la n o , A m a r e lle , Cela y  
A ndrade, E scartin , Mas y  A b ad, Figuera.% O rol)io, R od ezno, A ína i, 
Sr. P residente.

T o ta l 42.
E l Sr. P R E S I D E N T E  : N o habiendo n ú m ero  no puede haber 

sesión. P ara mana na la  órden del d ia de h oy .
E ran  las doce y  treinta  y  u n  m in u tos.

CORREO E X T R A N JE R O .

La ley del 31 de Mayo q u e d a rá  casi in ta c ta  si resiste á 
la p rueb a  por que  pasa en estos m om entos  en la Asamblea 
francesa; y asi hay motivos p a ra  e sp e ra r  q u e  suceda, pues 
es difícil tocar á la ley s in a l te ra r  el principio. Ya la comi
sión habia hecho una concesión bas tan te  am plia , reduciendo 
á seis meses la d u rac ió n  del domicilio qu e  llama de ori
gen ,  y podia creerse  que  ai menos no ceder i a respecto ai 
domicilio de adopción, que  debia ser  de tres  anos: mas un 
indiv iduo de aquella ,  Mr. de Larcy, anunció que se confor
m ab a 'con  la p ropues ta  de reduc ir le  á dos. La Asamblea pues 
se lía colocado en el te rreno  de las concesiones que  todos 
p id en ,  y que casi nadie  se ocupa en negar, l a proposició n 
fue adoptada por 3i-4 votos contra  218; de m auera  que no 
puede decirse con Mr. León F au cher  qu e  la ley del 31 de 
Mayo no existe,  y sí solo que  p ie rde  alguna pa rte  de su 
fuerza.

Respecto á la justificación del domicilio de origen , se h a 
ce con la de n a c im ie n to , según  el regis tro  c i v i l , ó por los 
cuadros de r ec lu tam ien to , y au n  por solo la certificación 
del m aire  v dos delegados del juez  de paz. Poro lia ofrecido 
mas dificultades la justificación del domicilio de adopción, 
respecto al cual el proyecto de ley mantiene lo establecidc 
en la lev de! 31 d eE íav o .  salvas algunas mojifieaoiones de 
detalle.

Parece que los campeones del sufragio universal i im utad i  
d ab an  mas im portancia  á esta disposición que a la de d u r a 
ción de domicilio. Mr. de La Rochejaqueiein seguía mub.ipíi- 
eandose para sup lir  el silencio de la montaña .

Giraba el debate  el 20 sobre una  proposición de Mr. Failly 
pidiendo paro A  domicilio de adopción la misma justificación 
que pa ra  el de o r igen ;  y esta vez no cedió la comisión 
Mr. de Yatimesnii justificó la disposición tomada en el pro
yecto de la misma ley del 31 de Mayo. La propuesta  de 
Mr. Failly fue desechada por 363 votos contra  206 ,6  ser) pot 
una  mavoria mas crecida que  la que  decidió la duración de 
domicilio. Esta votación, la mas notable de la sesión, hace 
cree r  que la ley del 31 de Mayo se co nse rsará  ín tegra  er 
esta parle.

Eli torios los puntos  del depar tam ento  de! Cher se ac t i
va ex t ra o rd in a r iam en te  el procedimiento contra  las socie
dades secretas.  En Bourges se lucieron varias  prisiones e 
10 de este mes. El Prefecto del Cher reunió todas las A u 
toridades del d is t r i to ,  y dirigió  a los obreros a lg unas  pa
labras felicitándoles por sus buenos sentimientos y conducta 
exhortándoles  á que nunca  usasen  de ¡otros medios que los 
iegales p a ra  hacer valer  sus  pretensiones  y derechos, ) 
les hizo prom eter  que respe ta rían  la l ibertad  de sus  com
pañeros que quisiesen ¡seguir t raba jando ,  y ofreciéndole: 
por último que él respondería de ellos á Jas Autoridades  s u 
periores.
 Un violento choque se ha verificado en la Jamaica entr(
los negros y los hab itan te s  : no se saben au n  los detalles 
pero sí que"ha corrido m ucha sangre  de una  y otra pa r te
 Noticias recientes d e H ai t i  hacen e spera r  que  el E m p e 
rador S o u lo u q u e , cediendo á las am enazas  de los Gobiernos 
francés ,  inglés y am ericano ,  acepte las proposiciones de los 
respectivos Cónsnies de estas naciones respecto á un  t r a ta 
do con los dominicanos.

MADRID 27 DE NOVIEMBRE.

Leemos en  u n  periódico de anoche:
El p r incipado  de A s tu r ias ,  represen tado  por su d ip u ta 

ción solem nem ente reun ida  en Oviedo pa ra  este objeto, hg 
comisionado á los Sres. D. Alejandro Mon, D. Pedro Pidal 
Conde de Revillagigedo, Marqueses de Gastañaga y Campe 
Sagrado, para que  le represen ten  en todas las ceremonias 
á que dé lu g a r  el nacim ien to  del fu tu ro  P r ínc ipe  de As
turias .
 El Sr. Fiscal de esta Audiencia  ha nom brado  prom oto
res fiscales sup len tes  para  los juzgados de Madrid á los si
guientes ab ogad os :

Centro, Sr. D. Pedro José Pinuaga.
Maravillas, Sr. í). Marcos Razan y Vicente.
Palacio, Sr. D. Pedro Martin Acosta.
Prado ,  Sr. D. Cárlos Massa Sanguine ti .
Lavapies ,  Sr. D. Alejandro üiaz Zafra.
Em bajadores ,  Sr. D. Joaquín  García de Gregorio.
Vistillas, Sr. D. Tomas González Sánchez.
A fueras ,  Sr. D. .Manuel García Manso.

 El martes á las once de la m a ñana  se celebró en la p a r 
roquia  de San  Sebastian  con g ran d e  solemnidad el fuñera  
por el alma de la E x c m a .S ra .  Duquesa de Yillahermosa. Tanfi 
el apara to  fúnebre  como la concurrenc ia  en el circo corres
pondían  á la elevada clase d é la  d ifun ta  , dando  m ayor real
ce á este acto el escogido coro de voces con solo el acom
pañam ien to  de in s t ru m en tos  g raves  que  resonaba en el co
ro ,  y en el que  su  d irec to r ,  el Sr. Vázquez,  supo re u n i r  ¡ 
las mas suaves arm onías  toda la m ajestad  y g randeza  qu  
requie re  el canto divino.
 El Sr. A ldana , uno de los mas i lustrados ingenieros qu
cu en ta  el distinguido cuerpo de m in as ,  ha llegado á est 
co rte ,  procedente  de A lm aden e jos , en uso de Real licencia 
Seg ú n  tenemos en tendido,  el Sr. A ldana se p ropone p u b l i 
car  unas  m em orias in teresantes  bajo el p u n to  de vista cien 
tífico-económico re la t ivas  á la minería . La repu tac ión  qu 
tan  jus tam en te  goza en el cuerpo el Sr. Aldana", y los ante 
cedentes que tenemos de la obra en cuestión , nos hace; 
desear  ver te rm ina d a  y dada á luz una publicación que n 
d u d am o s  corresponderá  á los superiores  talentos que ador 
n an  á su modesto autor.

 Anoche se ha verificado el enlace cíe la señorita  Doña
Üármen Moreno, h i ja  del opulento banquero  y S en ador  Don 
Antonio Guillermo M o re n o ,  con el Sr. D. Pedro S is tem e s ,  Co
m andan te  do Estado mayor. Asistió un g ran  num ero  do pe r
sonas á la ce rem onia ,  siendo notables el lujo y ap ara to  con 
pie se celebró.

P u l J ic o  el Boletín de medicina los s igu ien tes  párrafos:
No ha sido escasa la a la rm a q u e  el jueves  ultimo pro

movió en esta corte u n  suelto del periódico t i tulado La Opi
nión, en  el que, hablando de la c rudeza  de la es tac ión,  ase
gurab a  que  el m a rte s  18 hab ían  fallecido en el hospital ge
neral de esta corte  48 hombres y 32 m ugeres .  Al oir el p ú 
blico de Madrid t a n  espantosa m o r tan d ad ,  que  solo se lia ve
rificado en  aquel establecimiento d u ra n te  la época del cólera, 
se  creyó am agado de a lguna de esas g ran d es  ca lam idades  con 
que la d iv ina  Providencia suele afligirnos: y como aquella 
m or tan dad  se a t r ib u ía  principalm ente  á la crudeza  de la es
tación, hubo pe rsonas  acomodadas que  ún ic am en te  pen sa 
ban en t ras lada rse  al Africa.

Para . t ra n qu i l iz a r  á estas personas tan t ím idas  y al p ú 
blico en g enera l ,  nos bastará aseg u ra r  que  el reíerido m a r 
tes 18 solo fallecieron en el hospital general cua tro  hom bres  
v dos m u g eres ,  y esos de enferm edades  crónicas de pecho, 
como son el asma y la tisis,  q u e ,  cual todo el m u n d o  sabe, 
suelen concluir su  mísera existencia á la aparición de los 
p r im eros  frios del in v ie rn o ,  ó como vu lg a rm en te  se dice, 
al caer la hoja.

IDB ttMTíBIQB.
La función á beneficio de la Sra.  de Giuli en el teatro

de Oriente se vió honrada anoche con la presencia  ae  toda la 
Real familia. S. M. la Reina ocupaba su  palco acom pañada 
de su  augusto  Esposo ci lley , de su H erm ana  la Berma. S e 
ñora Infanta Doña María Luisa F ernanda  y de B. A. el 
Sr. Duque de Montpensier: S. M. la Reina Madre estaba 
tam bién en  el suyo con su jóvenes hijas.

La Sra. de Giuli  estuvo v e rd ad eram en te  in sp irada ,  c a n 
tando con ad m irab le  b rav u ra  el íerceíto de J L om bard i , y 
el precioso rondó de La p r a v a ; con sen t im ien to  y pasión 
los dos actos de Lucrecia Borgia . La em in en te  a r t is ta  debió 
qu ed ar  satisfecha de! público m adri leño ,  que  la colmó de 
aplausos, que llenó de ramilletes y coronas la e s c e n a , y 
que  desde el p r incip io  hasta el fin la prodigó las demos
traciones de su  entusiasm o. Dos veces cayeron tam bién  
composiciones poéticas impresas en papel de color desde la 
parte  alta del coliseo.
 I PuvitanL—Según parece,  el sábado próxim o se pondrá
en escena esta magnífica p a r t i tu ra  de Bel! i ni pa ra  la s-l ida 
dn la Sra. Montenegro en el tea tro  Real.
 Teatro francés.—Mañana v ie rnes  se es trena  en este coli
seo el d ram a  postum o de Balzac t i tu lado  Mercadeí.  El papel 
del p rotagonis ta  lo desem peñará  el d is tinguido actor  Nés
to r ,  que  se halla restablecido de su  indisposición.

Esta función excita  tan to  m as  el Ínteres del público, 
cuanto  que  ese m ism o d ra m a  ha  sido represen tado  en es
pañol pocas noches hace en  el tea tro  del Insti tuto.

Sabemos que  el célebre L afon t ,  de Paris ,  está en ajuste 
con la dirección del tea tro  francés,  y es casi seguro que  a n 
tes de concluir  el año veremos á este ac tor excelen te en el 
coliseo de la Cruz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Noviembre á las tres de la ta rde . 
Clase de efectos. Curso. Observaciones

T ítu lo s  de l 3  por 100.» • • • • • • • . • * .  • .  37 1 /8 .
Id . d e l 4  por 1 0 0 ............... ......................  . .  13 1 /8 .
Id. d e l 5 por 1 0 0   16 5 /8 .
D eud a sin  ín tere s. • • • • • • • • • • • •  . «•  . » 6.
C upones no llam ad os á c a p ita liz a r .. . • 8 1 /2 .
V a les R eales no c o n so lid a d o s .. . . . .  • •  7 1 /2 .
A ccion es d e l B anco español de San

F e r n a n d o . 99 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ía s ,  5 0 -5 0 . P a r ís , 5 -2 8  d. á 8 d. v .

A lic a n te , 1 /4  d. M á la g a , 3 /8  d.
B arcelona á ps. f s . , 1 /8  d in , b. S a n ta n d er , 1 /8  d.
B ilb a o , 1 /8  b. S a n tia g o , 1 /8  id .
C ád iz , 1 /4  d. S e v i l la ,  1 /2  id .
C oruña, par. V a le n c ia , 1 /4  id .
G ran ad a, 1 /2  d in . d. Z a ra g o za , 1 /2  id .

D escuento de letras al 6  por 100  a l año.

A N U N C IO S .

i i l l l l i ,
EDICION OFICIAL DE LA LEY

I so  a» a  3i P L E N I P O T E N C I A S  Y ULTIMO C O N C O R D A T O ,
í CON LAS DEMAS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.
j

j —------------------------------
Un tomo en A.°: se vende en la Imprenta nacio

nal al precio de 8 rs.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
I Se saca á pública su b as ta  por tiempo de cu a tro  años, 
j que  d a rá n  princip io en p r im ero  de Enero de 1852 y f ina-  
¡ f izarán en 31 de Diciembre de 1855, el a r r iend o  de los p a s-  
j tos, caza y leña del soto de Gernbleque , y de la casa y 
; h ue rta  do Resto, pertenecientes á la Real Acequia de Ja ro

ma;  y se ha señalado la hora de las doce del dia  3 de Di
c iem bre próxim o pa ra  un  doble rem ate,  que  se verificará en 
la Contaduría  general de la Real Casa , sita en el piso bajo 
del Palacio de esta corte , y en !a A dm inis trac ión  p a t r im o 
nial establecida en Gienpozuelos, en cuyos pun tos  es tará  de 
manifiesto el pliego de condiciones á los que  gus ten  in te re
sarse  en  la subasta .  2

G a l e r í a  d r a m á t i c a . —C olección  de las m ejores c o m e d í a s e l e  
los teatros a n tig u o  y  m oderno español y  del extran gero  por l o s  prin* 
c ip a les autores.

F ia vio .Recave tío , dram a n u ev o , o r ig in a l ,  en tres actos y  en  ver
so , por la  E xcm a. Sra. D oñ a G ertrudis G óm ez de A v e lla n ed a  , re* 
presentado en e l teatro d e l P rín c ip e .

Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta , c a lle  M a y o r, y  de 
R io s , frente á la  Im p ren ta  N a c io n a l , donde se h a lla n  las dem as 
obras dram áticas de d ich a  señora.

Esta in teresan te  co lecc ión  com pren de hasta el dia 600 títu lo s, 
de los que se han form ado 12 tom os del teatro an tig u o  de T irso de 
M o lin a , 80 d e l m oderno español y 40 d e l extrangero.

C O M P A Ñ IA  A G R IC O L A  C A T A L A N A .
C on ven cid a la junta a d m in is tra tiv a -co n su lt iv a  de las ventajas 

que han de reportar los intereses de esta com p añ ía  de reducirse á 
c u lt iv o  cu an to  antes sea p osib le  los terrenos yerm os que form an  
parte de su e s ta b le c im ien to , á cu yo  efecto  consid era necesario pro
ceder con toda urgencia  á la  form ación  de las acequias de riego por 
m ed io  d e l can a l que acaba de c o n c lu ir ; deseando lle v a r  con la m a
y o r  a c tiv id a d  los expresados tra b a jo s, ha acordado p ed ir  u n  d iv i
dend o de un o  y  m ed io  por c ien to  d e l v a lo r  n o m in a l de las accio
nes , que deberá hacerse e fec tiv o  d entro  del p lazo  d el dia 30 del 
corrien te  a l 30  de D ic iem b re  in m ed ia to .

L o qu e se avisa  á los señores accion istas con arreglo al artícu
lo  10 de la escritura .social.

B arcelona 14 de N o v iem b re  de 1851. “ Por acuerdo de la  junta 
d irectiva  , R a m ó n  Salvan  , secretario.

Y  el in frascrito  lo  avisa  á los señores accion istas resid en tes en 
esta corte para que se sirvan  hacer e fec tiv o  e l m en cion ad o d iv id en 
do dentro del p lazo  señalado en su ca sa , sita en la  ca lle  ancha de 
San B ern ard o , núru. 2 1 ,  de once d una por las m añanas.

M adrid  19 de N o v iem b re  de 1 8 5 1 .“ P edro de V ed ru n a . 2

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  p o r  p a r t i d a  d o b l e ,  por 
D . F e lip e  S a lvad or  y  A znar. Tercera ed ic ió n : co n tien e  dos conta
b ilid a d es especiales para las oficinas de lo s grandes propietarios y  
las del E sta d o , según la le y  de 20 de Febrero de 4 8 5 0 ;  adoptada  
por texto  en las escuelas de c o m erc io , y  para los exám en es de los 
em pleados de H acienda , por R ea les órdenes expedidas pór los res
p ectivos M in isterios.

Se v en d e á 12 rs. en las lib rer ías de C astillo  , P u b lic id a d , Eu
ropea , S á n ch ez , V illa v e r d e  y  portería del T r ib u n a l de Com ercio, 
p la zu e la  de la Leña.

R ecom en dada esta obra á los em plead os de H a c ien d a , e l autor, 
oficia l de la D irección  de la  D euda del E sta d o , que v iv e  en la p la
zuela de H errad ores, núrn. 2 9 ,  cuarto p r in c ip a l, la rem ite  por el 
correo franca de porie al que se la p id a , in c lu y en d o  una libranza  
de 15 rs. v n . 3

O i m A S  C O M P L E T A S  
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

C O R R EG ID A S Y PU B L IC A D A S P O R  E L  A U T O R .
T eatro .— Cuatro tom os en 4 .°  m a y o r , ed ic ió n  co m p a cta , que 

co n tien e  76 obras dram áticas , casi todas o r ig in a les.
P o es ía s .— U n tom o de cerca de 700 p á g in a s , tam bién  en 4? 

m ayor. E n  é l se com pren den 10 sátiras y  m u lt itu d  de le t r i l la s , ro
m ances y  otras com p osic ion es poéticas de d iversos g é n e ro s , en gran 
parte in é d ita s , con u n  apénd ice de a r tícu lo s  en p r o sa , que son 
otros tantos cuadros de costum bres con tem p orán eas. E ste tom o se 
ven d e separado ó con los an ter iores.

P u n to s de v en ta  en M adrid  : l ib rer ía s  de P e r e z , C u esta , M o- 
n ier  , B a y l l i - B a i l l ie r e  y  G ab in ete  lite ra r io  , c a lle  del P ríncipe, 
n ú m ero  25. L os ped id os para la s p ro v in c ia s  se h arán  á los corres
ponsales de D . Francisco  de P a u la  M ellad o . P recio  de cada tom o  
40 reales.

G R A N  T A L L E R  D E  COCHES D E  R E C O L E T O S .
N o  habiéndose celebrado la ju n ta  general extraordinaria  de 

esta so c ied a d , anu nciada  para e l dia 23  del a c tu a l ,  por no haber 
concurrido  suficiente núm ero de a c c io n is ta s , se convoca  de nuevo  
para e l dom in go  in m ed ia to  30 d el corriente  á las doce en pu nto del 
dia , con arreglo al art. 17 de los e s ta tu to s , que á letra  d ice asi:

A rt. 17. « S i c itad a una jun ta gen era l con la an tic ip ación  que 
m arcan los estatutos no concurriese su fic ien te  nú m ero  de accionis
tas para co n stitu ir la  leg a lm e n te  , la  jun ta de g ob iern o  acordará que 
se c ite  segun da vez con e l in terv a lo  que crea oportun o , y  la junta 
general se celebrará p recisam ente con e l n ú m ero  de accionistas que 
co n cu rra n , cu alq u iera  que este sea.»*

L a reu n ión  será en e l B anco español de San F ern a n d o , en don
de se entregarán  las pap eletas de entrada en el acto.

M adrid  25 de N o v iem b re  de 1851. “ E l d irector  de la sociedad, 
Jorge F laq uer.

G u i a  d e l  E s t u d i a n t e . Esta obra , su m a m en te  interesante 
com prende cuantos dalos y  n o tic ia s son referentes a l a lu m n o  m a
triculado desde la prim era enseñanza hasta la con clu sión  de la car
rera ó fa cu lta d  á que se ded iq ue.

Se h a lla  de v en ta  en M adrid  á 4 rs. en la lib rer ía  de S á n ch e z ,  
ca lle  de C arretas, y  tam b ién  se h a llará  en las porterías de los es
tab lecim ien tos de enseñanza que la  p id a n , y  en los de provincia , 
á 5 rs.

La correspondencia y  pedidos se d ir ig ir á , prev io  fra n q u eo , á 
su editor D . José L o r e n te , ca lle  de J a r d in e s , n ú m . 5 1 , M adrid .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la n o c h e .— Sinfonía.

L a  hija del m is te r io , com ed ia .— La perla  g a d ita n a , b a ile .— A  un co
barde otro m ayor  , com ed ia .

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A  las ocho de la noche.— Lu
chas de amor y  d e b er , com ed ia  n u ev a .— E l ru m b o m acareno , bai
le .— No m as secretos , com ed ia .

T e a t r o  df. V a r i e d a d e s . N o h ay fu n ció n .
T e a t r o  d e l  d r a m a , ca lle  de V a lv erd c . A  las ocho de la  no

ch e .— N tdriana  , dram a.
T e a t r o  d e l  C i r c o , l ír ico  español. A  las ocho de la  noche.— 

Sinfonía. —  Fortuna contra fo r tu n a , dram a. —  E l J a q u e , b a ile . Glo
ria y  p e lu ca , zarzuela.

T h é a t r e  TRANCAIS (C oliseo de la  Cruz). H o y  no h a y  función.


